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PARRAL,  
 
DECRETO EXENTO N° 
 
VISTOS: 

1. La Solicitud de Compras N°180, de Don Fernando Rojas Silva, Encargado de 
Servicios Generales del Departamento de Salud. 

2. Los Términos de Referencia para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE INGENIERO MECÁNICO EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL”. 

3. La invitación efectuada a través del Portal de Mercado Publico, ID 2750-1-IN24, al 
proveedor DARIEL ANTONNY STEVENS CURTI, RUT: 19.723.573-K.  

4. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto para 
el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral, celebrada el 28 de junio del 2021. 

8. El Decreto Afecto N°1.282, de fecha 29 de junio de 2021, que nombra como 

Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

9. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de firmar 

por orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la Administradora 

Municipal.  

10. Lo establecido en el Artículo N°8, letra g) de la Ley N° 19.886 de Compras 
Públicas. 

11. Lo establecido en el Artículo N°10, Numeral 7, letra m) del Reglamento de 
Compras Públicas. 

12. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
13. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
 
CONSIDERANDO: 
1.Que, resulta necesaria la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
INGENIERO MECÁNICO EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL”, para la realización de 
diversos servicios (detallados en términos de referencia) en los establecimientos 
dependientes del Departamento de Salud de Parral, dada la importancia que reviste el 
correcto funcionamiento de los equipos y maquinarias para el desarrollo de las 
actividades cotidianas y prestaciones que brindan los distintos centros de salud, así 
como para la evaluación y diagnóstico de patologías (en el caso de los dispositivos 
médicos) de los beneficiarios de las distintas dependencias del Departamento de 
Salud, además en muchas ocasiones necesitan realizarse de forma inmediata o en su 
defecto con la mayor celeridad posible para no afectar la continuidad de las 
prestaciones otorgadas. 
2.Que, el proveedor DARIEL ANTONNY STEVENS CURTI, RUT: 19.723.573-K, 
presenta una cotización por los servicios solicitados. 
3. Que, el proveedor DARIEL ANTONNY STEVENS CURTI, RUT: 19.723.573-K, cuenta 
con la experticia necesaria para desarrollar el servicio encomendado. 
4.Que, por la razones expuestas es posible realizar la contratación directa con el 
proveedor individualizado anteriormente. 
5.Que, según lo establecido en el Artículo N°8, letra g), que permite recurrir al Trato 
Directo “cuando, por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o 
características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato directo o 
contratación directa…” 
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6.Que, según lo establecido en el Artículo N°10, numeral 7, letra m), se permite 
recurrir al Trato Directo “Cuando se trate de contratación de servicios especializados 
inferiores a 1.000 UTM, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 del 
presente reglamento”. 
 
DECRETO: 
1. CONTRÁTESE, bajo la modalidad de trato directo al proveedor DARIEL ANTONNY 

STEVENS CURTI, RUT: 19.723.573-K, por la causal establecida en el Artículo 8 
letra g) de Ley de Compras Públicas N°19.886 y del artículo N°10, numeral 7, letra 
m) del Reglamento de Compras Públicas,  el servicio de mantenimiento e 
instalación de equipos y maquinarias, con vigencia desde la total tramitación del 
presente decreto hasta el día 31 de diciembre de 2024, de acuerdo a Términos de 
Referencia, cotización y solicitud de compras, adjuntas al presente decreto, a 
través de Orden de Compra directa emitida por el Portal Chilecompra (Mercado 
Público) por la suma de $ 25.000.000 correspondiente al presupuesto disponible, 
se pagará al proveedor  los servicios prestados de forma mensual, previo visto 
bueno del Encargado de Servicios Generales contra entrega de factura a 30 días 
corridos. 

2. IMPÚTASE, el gasto que representa el presente decreto exento al Ítem 215.22.06, 
del Presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 
 

“Por Orden de la Alcaldesa” 

 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

       MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Administradora Municipal 

 
 
 
 
 

 
 
IVV  
DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: adquisiciones@saludparral.cl 
     

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

(S) 

MARCELA SOTO MEJÍA JAVIER ALEGRIA ORTEGA 
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